
  

GUAYAQUIL ,15 DE OCTUBRE del 2014 

Señor Doctor 

ENRIQUE FABIAN LOAYZA SANCHEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: nd E: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinária y Universal de Accionistas de 

la compañía DISTRIBUIDORA DE ESPECIALIDADES DERMATOLOGICAS DIDERMA S.A. 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de Presidente, por 

el lapso de cinco años. 

Conforme al Estatuto Social de la compañía usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

DISTRIBUIDORA DE ESPECIALIDADES DERMATOLOGICAS DIDERMA S.A. se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada el veintiuno de enero del dos mil nueve, ante el 

Notario Vigésimo Noveno suplente del Cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el diez de marzo del dos mil nueve 

  

  

NANCY ELIZABETH TORRES GARCIA 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía DISTRIBUIDORA DE ESPECIALIDADES 

DERMATOLOGICAS DIDERMAS.A.'¿ :¿ 0 *' 

Guayaquil ,15 de octubre del 2014 

  

DR. ENRIQUE FABIAN LOAYZA SANCHEZ 

C.C.NO.091416919-8 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.260 

FECHA DE REPERTORIO:25/nov/2014 
HORAD E REPERTORIO:13:55 
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y En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Y 
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1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DE ESPECIALIDADES DERMATOLOGICAS 
DIDERMA S.A., a favor de ENRIQUE FABIAN LOAYZA SANCHEZ, 
de fojas 49.748 a-49.750, Registro de Nombramientos número 16.104. 
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